RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004797, Ent. N° 3654/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relativas a la contratación directa con las Clínicas Psiquiátricas de Medio Camino y Agudo, al amparo del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que la División Nacional Territorial y Gestión con fecha 02/05/2014, informa que la previsión de gastos es desde el 01 de febrero de 2014 al 31 de agosto de 2014, dado que ya se pagó hasta el mes de enero de 2014 y a partir de 01 de setiembre comienza la nueva licitación. Se solicita urgencia en el trámite, porque dados los atrasos en los pagos los centros manifiestan grandes dificultades económicas que dificultan su continuidad;
 2) que consta Proyección de costos de Clínicas contratadas por fuera de la Licitación vigente febrero/2014 a agosto/2014;

 3) que se adjunta Autorización para Gastar Nº 170 de fecha 04/06/2014, Inciso 27, Ejercicio 2014, Programa 440, UE 001, Rubro 283 por un total de $ 15:000.000;
4) que por Resolución Nº 2295/014 de fecha 17/06/2014, del Directorio del INAU, resolvió contratar directamente, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, con las Clínicas Psiquiátricas de Medio Camino y Agudo por fuera de la Licitación vigente, por el período comprendido entre los meses de abril-agosto 2014, por un monto total de $ 75:000.000 impuestos incluidos, forma de pago a 30 días contando a partir de la fecha de la factura, más ajustes paramétricos, según el siguiente detalle: División Salud, oferentes: Alsara As..SRL (12 cupos) por un total de                  $ 6:956.400; Zelve S.A. (25 cupos) por $ 14:023.625; Felsun S.A. (32 cupos) por $ 19:244.800; Antogerlux SRL (29 cupos) por $ 17:800.200; Dr. Antonio Pi Massaferro ( 12 cupos) por $ 4:770.900, total $ 62:795.925; División Convenio, oferentes: Larrañaga (1 cupo) por $ 412.994; R. Maroñas (2 cupos) por            $ 1:147.543; Cenadis (12 cupos) por $ 1:147.543 y Asencio (13 cupos) por       $ 5:296.649, total $ 8.004.729; SIRPA se estima la suma de $ 4:199.346;

5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 18 de junio de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración si bien invoca el Artículo 33 del TOCAF, no especifica al amparo de qué causal se realizó la contratación directa;
2) que de acuerdo con lo señalado, la contratación  fue ejecutada en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos; y 

2) Devolver las actuaciones.
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